
Gobízrno de
Catulnnes

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12. "Son atribuciones de los
N¡unicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificacione§ presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO; I) Que la Ampliación Presupuestal, establece los monto anuales
establecidos para este Municip¡o y le asigna el programa 1.19

ll) ).Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 30/'10/2025 por Resolución No

094/2025 inserta en Acta No 02012025, aprobó el gasto de amplificación para evento en
Escuela Técnica (UTU) San Antonio

lll) Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 30/10i2025, por Resolución N'
094/2025 inserta en acta No 02012025, aprobó el pago a Empresa Cheirasco Ferreño
Henry Leonardo, Rut 0202735700'18, monto $ 4.000,= ( peso uruguayos cuatro mil )' por

Amplificación.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

Resolución

N" 094/2025

Resoluciones del N/unicipio

Acta

020t2025

(+) 5eB r82e

'1. Autorizar el gasto correspondientes a Ia Amplificación para Escuela Tecnica, aprobada
por Resolución N" 094/2025, inserta en Acta N" 020/2025 de fecha 30/10/2025 y el

respondiente a Empresa Cheirasco Ferreño Henry Leonardo, Rut 020273570018, por

monto de $ 4.000,=( pesos uruguayos cuatro mil) .= Afectando al Lit D.

2. Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación, a la Dirección
General de Recursos Financieros

3. Reg ístres S

Rubsn F.
t. ¡¡.¡l.t Percovlchrnteñdencio de cdnel

canelones, rlrugu.ry
ürinhslo s¡¡

imconelones.gub.uy

San Anton¡o, 30 de Octubre del 2025.-


